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Reg Radicacion Ponente Demandante Demandado Clase Fecha
Providencia Actuación Docum. a notif. Descargar

1
05001-33-33-
026-2013-00137-
00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

EMPRESAS
PUBLICAS DE
MEDELLIN E.S.P.

SUPERINTENDENCIA
DE SERVICIOS
PUBLICOS
DOMICILIARIOS, ENKA
DE COLOMBIA S.A.

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

24/11/2022
Auto que
aprueba
liquidación de
costas

Elaborada por la
secretaría de este
despacho judicial.
Ejecutoriada la
providencia, archivar el
expediente. ...

1
05001-33-33-
026-2013-00137-
00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

EMPRESAS
PUBLICAS DE
MEDELLIN E.S.P.

SUPERINTENDENCIA
DE SERVICIOS
PUBLICOS
DOMICILIARIOS, ENKA
DE COLOMBIA S.A.

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

24/11/2022
Auto que
aprueba
liquidación de
costas

Elaborada por la
secretaría de este
despacho judicial.
Ejecutoriada la
providencia, archivar el
expediente. ...

2
05001-33-33-
026-2015-00519-
00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

JADER ALBERTO
PEREZ CASTRILLON

CAJA DE RETIRO DE
LAS FUERZAS
MILITARES

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

24/11/2022
Auto que
aprueba
liquidación de
costas

Elaborada por la
secretaría de este
despacho judicial.
Ejecutoriada la
providencia, archivar el
expediente. ...

2 05001-33-33-
026-2015-00519-
00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

JADER ALBERTO
PEREZ CASTRILLON

CAJA DE RETIRO DE
LAS FUERZAS
MILITARES

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

24/11/2022 Auto que
aprueba
liquidación de
costas

Elaborada por la
secretaría de este
despacho judicial.
Ejecutoriada la
providencia, archivar el
expediente. ...
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3
05001-33-33-
026-2016-00488-
00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

ANDERSON DE
JESUS GOMEZ
MEDINA

NACION-MINISTERIO
DE DEFENSA
NACIONAL

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

24/11/2022
Auto
obedezcase y
cumplase

Lo resuelto por el Tribunal
Administrativo de
Antioquia que confirmó la
sentencia emitida por
este despacho judicial.
Ejecutoriada la
providencia, liquídense
costas y archívese el
expediente....

4
05001-33-33-
026-2018-00104-
00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

JORGE ELIECER
FERNANDEZ
BERNAL

CAJA DE RETIRO DE
LAS FUERZAS
MILITARES CREMIL

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

24/11/2022
Auto que
aprueba
liquidación de
costas

Elaborada por la
secretaría de este
despacho judicial.
Ejecutoriada la
providencia, archivar el
expediente. ...

4
05001-33-33-
026-2018-00104-
00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

JORGE ELIECER
FERNANDEZ
BERNAL

CAJA DE RETIRO DE
LAS FUERZAS
MILITARES CREMIL

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

24/11/2022
Auto que
aprueba
liquidación de
costas

Elaborada por la
secretaría de este
despacho judicial.
Ejecutoriada la
providencia, archivar el
expediente. ...
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5 05001-33-33-
026-2018-00292-
00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

SANDRA YANETH
TIRADO OSORIO

NACION-
MINEDUCACION-
FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

24/11/2022 Auto que
aprueba
liquidación de
costas

Elaborada por la
secretaría de este
despacho judicial.
Ejecutoriada la
providencia, archivar el
expediente. ...

5
05001-33-33-
026-2018-00292-
00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

SANDRA YANETH
TIRADO OSORIO

NACION-
MINEDUCACION-
FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

24/11/2022
Auto que
aprueba
liquidación de
costas

Elaborada por la
secretaría de este
despacho judicial.
Ejecutoriada la
providencia, archivar el
expediente. ...

6
05001-33-33-
026-2018-00382-
00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

JOSE JOAQUIN
GONZALEZ PRIETO

CAJA DE RETIRO DE
LAS FUERZAS
MILITARES

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

24/11/2022
Auto
obedezcase y
cumplase

Lo resuelto por el Tribunal
Administrativo de
Antioquia que modificó la
sentencia emitida por
este despacho judicial.
Ejecutoriada la
providencia, archívese el
expediente....

7
05001-33-33-
026-2018-00436-
00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

CONCORPE S.A EMPRESAS PUBLICAS
DE MEDELLIN E.S.P. Conexo 24/11/2022

Auto
obedezcase y
cumplase

Lo resuelto por el Tribunal
Administrativo de
Antioquia que revocó la
sentencia emitida por
este despacho judicial.
Ejecutoriada la
providencia, liquídense
costas y archívese el
expediente....
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8 05001-33-33-
026-2019-00197-
00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

JOHN FREDDY
ZAPATA GARCIA

NACION-MINDEFENSA-
EJERCITO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

24/11/2022 Auto
obedezcase y
cumplase

Lo resuelto por el Tribunal
Administrativo de
Antioquia que confirmó la
sentencia emitida por
este despacho judicial.
Ejecutoriada la
providencia, liquídense
costas y archívese el
expediente....

9
05001-33-33-
026-2019-00316-
00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

OFELIA DE JESUS
QUICENO MARIN

NACION-
MINEDUCACION-
FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

24/11/2022
Auto que
aprueba
liquidación de
costas

Elaborada por la
secretaría de este
despacho judicial.
Ejecutoriada la
providencia, archivar el
expediente. ...

9
05001-33-33-
026-2019-00316-
00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

OFELIA DE JESUS
QUICENO MARIN

NACION-
MINEDUCACION-
FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

24/11/2022
Auto que
aprueba
liquidación de
costas

Elaborada por la
secretaría de este
despacho judicial.
Ejecutoriada la
providencia, archivar el
expediente. ...

10
05001-33-33-
026-2022-00365-
00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

MARIA LUZ ELENA
TABORDA HOLGUIN

NACION-
MINEDUCACION-
FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO,
DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

24/11/2022
Auto
admisorio de
la demanda

Notifíquese la demanda.
Dentro del término para
contestar la demanda
además de proponer
excepciones y aportar
pruebas, se podrá
realizar las demás
actuaciones que
consideren pertinentes.
Se reconoce p...
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11 05001-33-33-
026-2022-00455-
00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

EMPRESA
PROMOTORA DE
SALUD ECOOPSOS
EPS S.A.S.

ESE HOSPITAL SAN
RAFAEL DE CAROLINA
DEL PRINCIPE

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

24/11/2022 Auto que
concede
apelación

Recurso interpuesto
contra el auto que
rechazó la demanda.
Remitir el expediente al
Tribunal Administrativo de
Antioquia. ...

12
05001-33-33-
026-2022-00507-
00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

ALIANZA GLOBAL
S.A.S

DIRECCION DE
IMPUESTOS Y
ADUANAS
NACIONALES-DIAN

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

24/11/2022
Auto
inadmitiendo
la demanda

Para que sea subsanada
en el término de 10 días,
so pena de rechazo....

13
05001-33-33-
026-2022-00550-
00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

GERMAN ALBEIRO
BETANCUR ALZATE

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA,
INSTITUCION
UNIVERSITARIA
PASCUAL BRAVO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

24/11/2022
Auto
inadmitiendo
la demanda

Para que sea subsanada
en el término de 10 días,
so pena de rechazo....

14
05001-33-33-
026-2022-00553-
00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

SIRLEY ELENA
TAMAYO
SANTAMARIA

DISTRITO DE CIENCIA -
TECNOLOGIA E
INNOVACION DE
MEDELLIN, NACION-
MINEDUCACION-
FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

24/11/2022
Auto
admisorio de
la demanda

Notifíquese la demanda.
Dentro del término para
contestar la demanda
además de proponer
excepciones y aportar
pruebas, se podrá
realizar las demás
actuaciones que
consideren pertinentes.
Se reconoce p...
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15 05001-33-33-
026-2022-00554-
00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

SANDRA MARIA
MESA DIEZ

DISTRITO DE CIENCIA -
TECNOLOGIA E
INNOVACION DE
MEDELLIN, NACION-
MINEDUCACION-
FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

24/11/2022 Auto
admisorio de
la demanda

Notifíquese la demanda.
Dentro del término para
contestar la demanda
además de proponer
excepciones y aportar
pruebas, se podrá
realizar las demás
actuaciones que
consideren pertinentes.
Se reconoce p...

16
05001-33-33-
026-2022-00557-
00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

SENETH LILIANA
BAYER CANO

MUNICIPIO DE
MEDELLIN, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION- FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

24/11/2022
Auto
admisorio de
la demanda

Notifíquese la demanda.
Dentro del término para
contestar la demanda
además de proponer
excepciones y aportar
pruebas, se podrá
realizar las demás
actuaciones que
consideren pertinentes.
Se reconoce p...

17
05001-33-33-
026-2022-00558-
00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

EUGENIA DEL
SOCORRO PATIÑO
CASTRILLON

MUNICIPIO DE
MEDELLIN, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION- FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

24/11/2022
Auto
admisorio de
la demanda

Notifíquese la demanda.
Dentro del término para
contestar la demanda
además de proponer
excepciones y aportar
pruebas, se podrá
realizar las demás
actuaciones que
consideren pertinentes.
Se reconoce p...

18
05001-33-33-
026-2022-00559-
00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

MARIA EUNICE
ZAPATA TAPIAS

MUNICIPIO DE
MEDELLIN, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION- FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

24/11/2022
Auto
admisorio de
la demanda

Notifíquese la demanda.
Dentro del término para
contestar la demanda
además de proponer
excepciones y aportar
pruebas, se podrá
realizar las demás
actuaciones que
consideren pertinentes.
Se reconoce p...
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19 05001-33-33-
026-2022-00560-
00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

EMERSON CAMILO
YEPES RUIZ

MUNICIPIO DE
MEDELLIN, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION- FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

24/11/2022 Auto
admisorio de
la demanda

Notifíquese la demanda.
Dentro del término para
contestar la demanda
además de proponer
excepciones y aportar
pruebas, se podrá
realizar las demás
actuaciones que
consideren pertinentes.
Se reconoce p...

20
05001-33-33-
026-2022-00600-
00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

NOHEMY DEL
SOCORRO ARCILA
TORRES

MUNICIPIO DE
RIONEGRO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

24/11/2022
Auto que
avoca
conocimiento

De la demanda
proveniente del Tribunal
Administrativo de
Antioquia. Se INADMITE
LA DEMANDA para que
sea subsana en el
término de 10 días, so
pena de rechazo....

21
05001-33-33-
026-2022-00619-
00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

DIEGO ANDRES
RENGIFO GAHONA

LA NACION - FISCALIA
GENERAL DE LA
NACION

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

24/11/2022
Auto que
declara
impedimento

Y ordena remitir el
expediente al Tribunal
Administrativo de
Antioquia para los efectos
previstos en el numeral 2
del artículo 131 de la Ley
1437 de 2011....
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

   

Medellín, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante Empresas Públicas de Medellín E.S.P. (EPM) 

Demandados Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios y Enka 

de Colombia S.A. 

Radicado 0500133330262013-00137 

Asunto Aprueba liquidación de costas  

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

1. El 13 de febrero de 2013, EPM, mediante el ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, solicitó que se declarara la nulidad de los 

actos administrativos que negaron la reliquidación de una factura de servicios 

públicos domiciliarios de saneamiento y alcantarillado de Enka de Colombia S.A. 

 

2. El 27 de febrero de 2018, este juzgado, por medio de sentencia de primera 

instancia, acogió las pretensiones y, en consecuencia, condenó en costas a la 

entidad demandada. Las agencias en derecho fueron fijadas en la suma de 

seiscientos sesenta y siete mil quinientos ocho pesos ($667.508).  

 

3. La sentencia fue apelada; el Tribunal Administrativo de Antioquia, mediante 

sentencia del 30 de septiembre de 2022, la confirmó; sin embargo, no condenó en 

costas a la entidad demandada. 

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

El artículo 366 del Código General del Proceso dispone que las costas y agencias 

en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el juzgado que haya 

conocido del proceso en primera o única instancia, una vez quede ejecutoriada la 

providencia que le ponga fin al proceso o sea notificado el auto de obedecimiento 

a lo dispuesto por el superior.  

 

La norma también agrega que para la liquidación deberá tenerse en cuenta la 

totalidad de las condenas que se hayan impuesto en los autos que hayan resuelto 

los recursos, en los incidentes y trámites que los sustituyan, en las sentencias de 
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JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

  

ambas instancias y en el recurso extraordinario de casación. Ella será aprobada o 

rechazada por el juez. 

 

2. Caso concreto 

 

Como ya se dijo, el 27 de febrero de 2018 y el 30 de septiembre de 2022, este 

despacho judicial y el Tribunal Administrativo de Antioquia1, en orden, profirieron 

sentencia de primera y segunda instancia mediante las cuales se acogieron las 

pretensiones de la demanda. 

 

La entidad demandada fue condenada en costas en primera instancia; las agencias 

en derecho fueron fijadas en la suma de seiscientos sesenta y siete mil quinientos 

ocho pesos ($667.508), en los términos del Acuerdo 1887 de 2003 del Consejo 

Superior de la Judicatura. La ejecutoria de la decisión se produjo el día 12 de 

octubre de 2022. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín,  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la secretaría de este 

despacho judicial el 24 de noviembre de 2022, de conformidad con lo expuesto en 

la motivación precedente.  

 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, ARCHIVAR el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
1 Sala Segunda de Oralidad. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

   

Medellín, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante Empresas Públicas de Medellín E.S.P. (EPM) 

Demandados Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios y 

Enka de Colombia S.A. 

Radicado 0500133330262013-00137 

Asunto Liquidación de costas  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, la suscrita secretaria del despacho procede a realizar la liquidación de 

costas y agencias de derecho que la entidad demandada debe pagar a favor de la 

parte demandante, conforme a lo estipulado en la sentencia de primera instancia 

proferida el 27 de febrero de 2018, de la siguiente manera:  

 

 

Primera instancia 

 

Gastos del proceso ….………………………………..………………………..$0 

Agencias en derecho….………………………………….………….………….$667.508 

 

Segunda instancia 

 

Gastos del proceso ….………………………………..………………………..$0 

Agencias en derecho….………………………………….………….………….$0 

 

 

 

Total costas…………………………………………………………$667.508 

 

 
 
Valor total costas: Seiscientos sesenta y siete mil quinientos ocho pesos. 

Firmado Por:

Joanna Maria Gomez Bedoya



Secretario

Juzgado Administrativo

Oral 026

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ebc672e400ecfa1a9399ae541404ca9323c391a0a5f70ec0fbe4b2ff06fbfcd2

Documento generado en 24/11/2022 10:49:22 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

   

Medellín, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante Jader Alberto Pérez Castrillón 

Demandado Caja de Retiro de las Fuerzas Militares (Cremil) 

Radicado 0500133330262019-0316 

Asunto Aprueba liquidación de costas  

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

1. El 1 de octubre de 2015, Jader Alberto Pérez Castrillón, mediante el ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, solicitó que se 

declarara la nulidad del acto administrativo que negó el reajuste de la asignación 

de retiro. 

 

2. El 13 de diciembre de 2018, este juzgado, por medio de sentencia de primera 

instancia, acogió las pretensiones y, en consecuencia, condenó en costas a la 

entidad demandada. Las agencias en derecho fueron fijadas en la suma de 

trescientos cincuenta y cinco mil cuatrocientos sesenta y tres pesos ($355.463).  

 

3. La sentencia fue apelada; el Tribunal Administrativo de Antioquia, mediante 

sentencia del 11 de octubre de 2022, la modificó; sin embargo, no condenó en 

costas a la entidad demandada. 

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

El artículo 366 del Código General del Proceso dispone que las costas y agencias 

en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el juzgado que haya 

conocido del proceso en primera o única instancia, una vez quede ejecutoriada la 

providencia que le ponga fin al proceso o sea notificado el auto de obedecimiento 

a lo dispuesto por el superior.  

 

La norma jurídica también agrega que para la liquidación deberá tenerse en cuenta 

la totalidad de las condenas que se hayan impuesto en los autos que hayan resuelto 

los recursos, en los incidentes y trámites que los sustituyan, en las sentencias de 

ambas instancias y en el recurso extraordinario de casación. Ella será aprobada o 

rechazada por el juez. 
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2. Caso concreto 

 

Como ya se dijo, el 13 de diciembre de 2018 y el 11 de octubre de 2022, este 

despacho judicial y el Tribunal Administrativo de Antioquia1, en orden, profirieron 

sentencia de primera y segunda instancia mediante las cuales se acogieron las 

pretensiones de la demanda. 

 

La entidad demandada fue condenada en costas en primera instancia; las agencias 

en derecho fueron fijadas en la suma de trescientos cincuenta y cinco mil 

cuatrocientos sesenta y tres pesos ($355.463), en los términos del Acuerdo 1887 

de 2003 del Consejo Superior de la Judicatura. La ejecutoria de la decisión se 

produjo el día 18 de octubre de 2022. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín,  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la secretaría de este 

despacho judicial el 24 de noviembre de 2022, de conformidad con lo expuesto en 

la motivación precedente.  

 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, ARCHIVAR el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

 

                                                           
1 Sala Segunda de Oralidad. 
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Medellín, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante Jader Alberto Pérez Castrillón 

Demandados Caja de Retiro de las Fuerzas Militares (Cremil) 

Radicado 0500133330262015-00519 

Asunto Liquidación de costas  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, la suscrita secretaria del despacho procede a realizar la liquidación de 

costas y agencias de derecho que la entidad demandada debe pagar a favor de la 

parte demandante, conforme a lo estipulado en la sentencia de primera instancia 

proferida el 13 de diciembre de 2018, de la siguiente manera:  

 

 

Primera instancia 

 

Gastos del proceso ….………………………………..………………………..$0 

Agencias en derecho….………………………………….………….………….$355.463 

 

Segunda instancia 

 

Gastos del proceso ….………………………………..………………………..$0 

Agencias en derecho….………………………………….………….………….$0 

 

 

 

Total costas…………………………………………………………$355.463 

 
 
 

Valor total costas: Trescientos cincuenta y cinco mil cuatrocientos sesenta 

y tres pesos. 

Firmado Por:

Joanna Maria Gomez Bedoya



Secretario

Juzgado Administrativo

Oral 026

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 168e192a88aafadd787ddb27b696c4b0d1cd52be72656c786e58c81a75deb544

Documento generado en 24/11/2022 10:49:23 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Medellín, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante Anderson de Jesús Gómez Medina 

Demandado Nación – Ministerio de Defensa Nacional 

Radicado 0500133330262016-00488 

Asunto Ordena estar a lo dispuesto por el superior  

 

En los términos del artículo 329 del Código General del Proceso, obedézcase y 

cúmplase lo resuelto por la Sala Quinta de Decisión del Tribunal Administrativo de 

Antioquia, corporación que, mediante auto proferido el día 31 de octubre de 2022, 

confirmó la sentencia proferida por este despacho judicial.  

 

Ejecutoriado el presente auto, liquídense costas y archívese el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

   

Medellín, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante Jorge Eliécer Fernández Bernal 

Demandado Caja de Retiro de las Fuerzas Militares (Cremil) 

Radicado 0500133330262018-0104 

Asunto Aprueba liquidación de costas  

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

1. El 21 de marzo de 2018, Jorge Eliécer Fernández Bernal, mediante el ejercicio 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, solicitó que se 

declarara la nulidad del acto administrativo que negó el reajuste de la asignación 

de retiro. 

 

2. El 13 de diciembre de 2018, este juzgado, por medio de sentencia de primera 

instancia, negó las pretensiones y, en consecuencia, condenó en costas a la parte 

demandante. Las agencias en derecho fueron fijadas en la suma de ciento 

cincuenta mil ciento veintiocho pesos ($150.128).  

 

3. La sentencia fue apelada; el Tribunal Administrativo de Antioquia, mediante 

sentencia del 30 de septiembre de 2022, la confirmó; sin embargo, no condenó en 

costas. 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

El artículo 366 del Código General del Proceso dispone que las costas y agencias 

en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el juzgado que haya 

conocido del proceso en primera o única instancia, una vez quede ejecutoriada la 

providencia que le ponga fin al proceso o sea notificado el auto de obedecimiento 

a lo dispuesto por el superior.  

 

La norma jurídica también agrega que para la liquidación deberá tenerse en cuenta 

la totalidad de las condenas que se hayan impuesto en los autos que hayan resuelto 

los recursos, en los incidentes y trámites que los sustituyan, en las sentencias de 

ambas instancias y en el recurso extraordinario de casación. Ella será aprobada o 

rechazada por el juez. 
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2. Caso concreto 

 

Como ya se dijo, el 13 de diciembre de 2018 y el 30 de septiembre de 2022, este 

despacho judicial y el Tribunal Administrativo de Antioquia1, en orden, profirieron 

sentencia de primera y segunda instancia mediante las cuales se negaron las 

pretensiones de la demanda.  

 

La parte demandante fue condenada en costas en primera instancia; las agencias 

en derecho fueron fijadas en la suma de ciento cincuenta mil ciento veintiocho 

pesos ($150.128), en los términos del Acuerdo PSAA16-10554 del Consejo 

Superior de la Judicatura. La ejecutoria de la decisión se produjo el día 11 de 

octubre de 2022. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín,  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la secretaría de este 

despacho judicial el 24 de noviembre de 2022, de conformidad con lo expuesto en 

la motivación precedente.  

 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, ARCHIVAR el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
1 Sala Tercera de Oralidad. 
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Medellín, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante Jorge Eliécer Fernández Bernal 

Demandados Caja de Retiro de las Fuerzas Militares (Cremil) 

Radicado 0500133330262018-0104 

Asunto Liquidación de costas  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, la suscrita secretaria del despacho procede a realizar la liquidación de 

costas y agencias de derecho que la parte demandante debe pagar a favor de la 

entidad demandada, conforme a lo estipulado en la sentencia de primera instancia 

proferida el 13 de diciembre de 2018, de la siguiente manera:  

 

 

Primera instancia 

 

Gastos del proceso ….………………………………..………………………..$0 

Agencias en derecho….………………………………….………….………….$150.128 

 

Segunda instancia 

 

Gastos del proceso ….………………………………..………………………..$0 

Agencias en derecho….………………………………….………….………….$0 

 

 

 

Total costas…………………………………………………………$150.128 

 
 
 

Valor total costas: Ciento cincuenta mil ciento veintiocho pesos. 

Firmado Por:

Joanna Maria Gomez Bedoya

Secretario



Juzgado Administrativo

Oral 026

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8fb373f85c0c96ba2961d4b49e206e04790cb10f698b3d24962263da5528b1b8

Documento generado en 24/11/2022 10:49:25 AM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

   

Medellín, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante Sandra Yanet Tirado Osorio 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) 

Radicado 0500133330262018-0292 

Asunto Aprueba liquidación de costas  

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

1. El 31 de julio de 2018, Sandra Yanet Tirado Osorio, mediante el ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, solicitó que se 

declarara la nulidad del acto administrativo que negó el reconocimiento y pago de 

la sanción por mora por el pago tardío de las cesantías parciales. 

 

2. El 3 de diciembre de 2019, este juzgado, por medio de sentencia de primera 

instancia, acogió las pretensiones y, en consecuencia, condenó en costas a la 

entidad demandada. Las agencias en derecho fueron fijadas en la suma de 

seiscientos dos mil novecientos sesenta y seis pesos ($602.966).  

 

3. La sentencia fue apelada; el Tribunal Administrativo de Antioquia, mediante 

sentencia del 2 de septiembre de 2022, la revocó y condenó en costas en ambas 

instancias a la parte demandante. 

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

El artículo 366 del Código General del Proceso dispone que las costas y agencias 

en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el juzgado que haya 

conocido del proceso en primera o única instancia, una vez quede ejecutoriada la 

providencia que le ponga fin al proceso o sea notificado el auto de obedecimiento 

a lo dispuesto por el superior.  

 

La norma jurídica también agrega que para la liquidación deberá tenerse en cuenta 

la totalidad de las condenas que se hayan impuesto en los autos que hayan resuelto 

los recursos, en los incidentes y trámites que los sustituyan, en las sentencias de 
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ambas instancias y en el recurso extraordinario de casación. Ella será aprobada o 

rechazada por el juez. 

 

2. Caso concreto 

 

Como ya se dijo, el 3 de diciembre de 2019 y el 2 de septiembre de 2022, este 

despacho judicial y el Tribunal Administrativo de Antioquia1, en orden, profirieron 

sentencia de primera y segunda instancia mediante las cuales, en primera instancia 

se acogieron las pretensiones de la demanda; sin embargo, en segunda instancia 

ellas fueron negadas. 

 

La parte demandante fue condenada en costas en segunda instancia; las agencias 

en derecho se fijarán en la primera como en la segunda instancia en la suma de 

cincuenta mil pesos ($50.000), para un total de cien mil pesos ($100.000), en los 

términos del artículo 5 del Acuerdo PSAA16-10554 del Consejo Superior de la 

Judicatura. La ejecutoria de la decisión se produjo el día 4 de octubre de 2022. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín,  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la secretaría de este 

despacho judicial el 24 de noviembre de 2022, de conformidad con lo expuesto en 

la motivación precedente.  

 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, ARCHIVAR el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
1 Sala Quinta Mixta. 
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Medellín, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante Sandra Yanet Tirado Osorio 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) 

Radicado 0500133330262018-0292 

Asunto Liquidación de costas  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, la suscrita secretaria del despacho procede a realizar la liquidación de 

costas y agencias de derecho que la parte demandante debe pagar a favor de la 

entidad demandada, conforme a lo estipulado en la sentencia de segunda instancia 

proferida el 2 de septiembre de 2022, de la siguiente manera:  

 

 

Primera instancia 

 

Gastos del proceso ….………………………………..………………………..$0 

Agencias en derecho….………………………………….………….………….$50.000 

 

Segunda instancia 

 

Gastos del proceso ….………………………………..………………………..$0 

Agencias en derecho….………………………………….………….………….$50.000 

 

 

 

Total costas…………………………………………………………$100.000 

 

 
 
Valor total costas: Cien mil pesos. 

Firmado Por:

Joanna Maria Gomez Bedoya



Secretario

Juzgado Administrativo

Oral 026

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c150650ad29a9dd103e16900803097c6f93f93491ba07535a48a8e60037d2ef5

Documento generado en 24/11/2022 10:49:25 AM
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Medellín, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante José Joaquín González Prieto 

Demandado Caja de Retiro de las Fuerzas Militares (Cremil) 

Radicado 0500133330262018-00382 

Asunto Ordena estar a lo dispuesto por el superior  

 

En los términos del artículo 329 del Código General del Proceso, obedézcase y 

cúmplase lo resuelto por la Sala Primera de Oralidad del Tribunal Administrativo de 

Antioquia, corporación que, mediante auto proferido el día 20 de octubre de 2022, 

modificó la sentencia proferida por este despacho judicial.  

 

Ejecutoriado el presente auto, archívese el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 
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Medellín, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Ejecutivo conexo 

Demandante Concorpe S.A. 

Demandado Empresas Públicas de Medellín (EPM) 

Radicado 0500133330262018-00436 

Asunto Ordena estar a lo dispuesto por el superior  

 

En los términos del artículo 329 del Código General del Proceso, obedézcase y 

cúmplase lo resuelto por la Sala Quinta Mixta del Tribunal Administrativo de 

Antioquia, corporación que, mediante auto proferido el día 6 de julio de 2022, 

revocó la sentencia proferida por este despacho judicial.  

 

Ejecutoriado el presente auto, continúese con su respectivo trámite. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 
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Medellín, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante John Freddy Zapata García  

Demandado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional 

Radicado 0500133330262019-00197 

Asunto Ordena estar a lo dispuesto por el superior  

 

En los términos del artículo 329 del Código General del Proceso, obedézcase y 

cúmplase lo resuelto por la Sala Quinta de Decisión del Tribunal Administrativo de 

Antioquia, corporación que, mediante auto proferido el día 1 de noviembre de 2022, 

confirmó la sentencia proferida por este despacho judicial.  

 

Ejecutoriado el presente auto, liquídense costas y archívese el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 
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Medellín, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante María Ofelia de Jesús Quiceno Marín 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) 

Radicado 0500133330262019-0316 

Asunto Aprueba liquidación de costas  

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

1. El 15 de julio de 2019, Ofelia de Jesús Quiceno Marín, mediante el ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, solicitó que se 

declarara la nulidad del acto administrativo que negó el reconocimiento y pago de 

la sanción por mora por el pago tardío de las cesantías definitivas. 

 

2. El 20 de mayo de 2020, este juzgado, por medio de sentencia de primera 

instancia, acogió las pretensiones y, en consecuencia, condenó en costas a la 

entidad demandada. Las agencias en derecho fueron fijadas en la suma de un 

millón noventa y un mil trescientos ochenta y un pesos ($1.091.381).  

 

3. La sentencia fue apelada; el Tribunal Administrativo de Antioquia, mediante 

sentencia del 19 de julio de 2022, la modificó; sin embargo, no condenó en costas 

a la entidad demandada. 

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

El artículo 366 del Código General del Proceso dispone que las costas y agencias 

en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el juzgado que haya 

conocido del proceso en primera o única instancia, una vez quede ejecutoriada la 

providencia que le ponga fin al proceso o sea notificado el auto de obedecimiento 

a lo dispuesto por el superior.  

 

La norma también agrega que para la liquidación deberá tenerse en cuenta la 

totalidad de las condenas que se hayan impuesto en los autos que hayan resuelto 

los recursos, en los incidentes y trámites que los sustituyan, en las sentencias de 
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ambas instancias y en el recurso extraordinario de casación. Ella será aprobada o 

rechazada por el juez. 

 

2. Caso concreto 

 

Como ya se dijo, el 20 de mayo de 2020 y el 19 de julio de 2022, este despacho 

judicial y el Tribunal Administrativo de Antioquia1, en orden, profirieron sentencia 

de primera y segunda instancia mediante las cuales se acogieron las pretensiones 

de la demanda. 

 

La entidad demandada fue condenada en costas en primera instancia; las agencias 

en derecho fueron fijadas en la suma de un millón noventa y un mil trescientos 

ochenta y un pesos ($1.091.381), en los términos del Acuerdo PSAA16-10554 del 

Consejo Superior de la Judicatura. La ejecutoria de la decisión se produjo el día 2 

de agosto de 2022. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín,  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la secretaría de este 

despacho judicial el 24 de noviembre de 2022, de conformidad con lo expuesto en 

la motivación precedente.  

 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, ARCHIVAR el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
1 Sala Quinta Mixta. 
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Medellín, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante María Ofelia de Jesús Quiceno Marín 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) 

Radicado 0500133330262019-00316 

Asunto Liquidación de costas  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, la suscrita secretaria del despacho procede a realizar la liquidación de 

costas y agencias de derecho que la entidad demandada debe pagar a favor de la 

parte demandante, conforme a lo estipulado en la sentencia de primera instancia 

proferida el 20 de mayo de 2020, de la siguiente manera:  

 

 

Primera instancia 

 

Gastos del proceso ….………………………………..………………………..$0 

Agencias en derecho….………………………………….………….………….$1.091.381 

 

Segunda instancia 

 

Gastos del proceso ….………………………………..………………………..$0 

Agencias en derecho….………………………………….………….………….$0 

 

 

 

Total costas…………………………………………………………$1.091.381 

 

 
 
Valor total costas: Un millón noventa y un mil trescientos ochenta y un 

pesos. 

Firmado Por:



Joanna Maria Gomez Bedoya

Secretario

Juzgado Administrativo

Oral 026

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7a2f7b72d660debbcbc2a1284bb2f3c9b77327b2adb27a355e5ebe8c470c01ad

Documento generado en 24/11/2022 10:49:24 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Medellín, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante María Luz Elena Taborda Holguín 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el 

Departamento de Antioquia 

Radicado 05001 33 33 026 2022-00365 00  

Instancia Primera 

Asunto Admite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 15 de julio de 2022, la señora María Luz Elena Taborda Holguín, en ejercicio 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, radicó demanda en 

contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fomag y el Departamento 

de Antioquia con la que pretende que se declare la nulidad del Oficio 

ANT2022EE003660 del 8 de febrero de 2022, que negó el reconocimiento y pago 

de la sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías y la indemnización por 

el pago tardío de los intereses a las cesantías. A título de restablecimiento del 

derecho, la parte demandante solicita que se condene a las entidades demandadas 

a que realicen el reconocimiento y pago de las citadas prestaciones laborales. 

 

  

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este despacho judicial es competente para conocer la presente 

demanda. 

 

1.2. De la admisión de la demanda 

 

El artículo 171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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legales y le dará el trámite que le corresponda, aunque el demandante haya 

indicado una vía procesal inadecuada, mediante auto en el que dispondrá: 1. Que 

se notifique personalmente a la parte demandada y por estado al actor. 2. Que se 

notifique personalmente al Ministerio Público. 3. Que se notifique personalmente a 

los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés 

directo en el resultado del proceso (...)». 

 

2. Caso concreto 

 

Estudiada la demanda, por reunir los requisitos establecidos en los artículos 160 

(derecho de postulación), 1623 y 163 (requisitos formales) y 164.1 literal c) 

(oportunidad) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este despacho judicial procederá a ordenar su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda que, en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho, interpuso MARÍA LUZ ELENA TABORDA 

HOLGUÍN en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

(FOMAG) y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, por las razones expuestas en 

la parte considerativa de la presente providencia judicial. 

 

SEGUNDO: DISPONER que el trámite del presente proceso se adelantará con base 

en los siguientes presupuestos esenciales:  

 

 Las entidades demandadas, el Ministerio Público4 y la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado cuentan con el término de treinta (30) días para 

contestar la demanda, proponer excepciones, aportar pruebas y realizar las 

demás actuaciones que consideren pertinentes5.  

 

 Las entidades demandadas deberán allegar junto con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que se encuentren en su poder y el expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del presente 

proceso judicial6. 

 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Procuradora 111 Judicial I Administrativa. 
5 Artículo 172 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
6 Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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 «En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la práctica de 

pruebas: la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su respuesta; 

la demanda de reconvención y su contestación; las excepciones y la oposición a 

las mismas; y los incidentes y su respuesta, en este último evento circunscritas 

a la cuestión planteada»7.  

 

 Con el fin de que la administración de justicia sea pronta, cumplida y eficaz en 

la solución de fondo del presente asunto sometido a su conocimiento8, se les 

recuerda a las partes que, en las oportunidades señaladas en precedencia, 

«podrán aportar dictámenes emitidos por instituciones o profesionales 

especializados e idóneos»9.  

 

 Las partes deben «abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos 

que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir»10. 

 

 Las partes deben indicar de manera concreta el objeto de las solicitudes de 

prueba y los hechos que pretendan probar. 

 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, a las partes 

les corresponde «realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias 

a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la 

autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los 

canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través 

de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 

judicial».  

 

TERCERA: Se reconoce personería para actuar como apoderada de la parte 

demandante a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero, portadora de la tarjeta 

profesional número 165.819 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos del poder que obra en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
7 Artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 
8 Ibíd. 
9 Artículo 218 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 54 de la Ley 2080 de 2021.  
10Artículo 78.10 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 211 de la Ley 1437 de 2011. 
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Medellín, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante Empresa Promotora de Salud Ecoopsos EPS S.A.S. 

Demandado E.S.E. Hospital San Rafael de Carolina del Príncipe 

Radicado 05001 33 33 026 2022 00455 00  

Instancia Primera 

Asunto Concede recurso de apelación 

 

 

ANTECEDENTES PROCESALES 

 

 

1.- El día 1 de septiembre de 2022, la Empresa Promotora de Salud Ecoopsos 

EPS S.A.S., en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho, radicó demanda en contra de la ESE Hospital San Rafael de Carolina del 

Príncipe con la que pretende: (i) la nulidad de la Resolución 57 del 22 de julio de 

2022, por medio de la cual se libró mandamiento de pago en su contra por la 

suma de ciento quince millones doscientos veintiocho mil novecientos ochenta y 

cinco pesos ($115.228.985); y (ii) que se ordene la suspensión del procedimiento 

de cobro coactivo y de las medidas de embargo y secuestro que se llegaren a 

decretar con ocasión de dicha resolución. A título de restablecimiento del 

derecho, solicita restituir cualquier recurso que por efecto de la medida cautelar 

le fuera embargado a ella. 

 

2.- El día 22 de septiembre de 2022, este juzgado inadmitió la demanda para que 

la parte demandante, en atención a lo dispuesto en el artículo 101 de la Ley 1437 

de 2011, adecuara las pretensiones en el sentido de enunciar de manera clara y 

precisa el acto administrativo susceptible de control jurisdiccional.  

 

3.- El demandante, dentro del término legal, modificó las pretensiones de la 

siguiente manera: (i) la nulidad de la Resolución 57 del 22 de julio de 2022, por 

medio de la cual se libró mandamiento de pago en su contra; (ii) la nulidad de la 

Resolución 120 del 5 de octubre de 2022, que negó las excepciones presentadas 

y ordenó seguir adelante la ejecución. A título de restablecimiento del derecho, 

solicita que se ordene restituir cualquier recurso que por efecto de la medida 

cautelar decretada dentro de la Resolución 57 del 22 de julio de 2022 le fuera 

embargado. 

 

4.- Mediante auto notificado por estados del 21 de octubre de 2022, este juzgado 

inadmitió la demanda; reiterando que, conforme a lo regulado en el artículo 101 

de la Ley 1437 de 2011, debía adecuar las pretensiones en el sentido de precisar 

el acto administrativo susceptible de control jurisdiccional y que, luego, adecuara 
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la pretensión por medio de la cual solicitaba el restablecimiento del derecho 

frente al acto administrativo demandado.  

 

5.- La parte demandante, dentro del término legal, mediante memorial, aclaró 

que el acto administrativo demandable era la Resolución 57 del 22 de julio de 

2022, por medio de la cual se libró mandamiento de pago en su contra por la 

suma de ciento quince millones doscientos veintiocho mil novecientos ochenta y 

cinco pesos ($115.228.985).  

 

6.- El día 10 de noviembre de 2022, este despacho judicial, por falta de 

subsanación, rechazó la demanda. 

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Del recurso de apelación 

 

El artículo 62 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 243 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, indica que el 

recurso de apelación procede en primera instancia contra el auto que rechace la 

demanda, el cual se concederá en el efecto suspensivo.  

 

A su vez, el artículo 64 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 244 de la 

Ley 1437 de 2011, en su numeral tercero, señala que el recurso deberá 

presentarse y sustentarse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de 

la notificación del auto, ante la autoridad que lo profirió.  

 

En su inciso final señala «De la sustentación se dará traslado por secretaría a los 

demás sujetos procesales por igual término, sin necesidad de auto que así lo 

ordene. Los términos serán comunes si ambas partes apelaron. Este traslado no 

procederá cuando se apele el auto que rechaza la demanda o niega total o 

parcialmente el mandamiento ejecutivo. Surtido el traslado, el secretario pasará 

el expediente a despacho y el juez o magistrado ponente concederá el recurso en 

caso de que sea procedente y haya sido sustentado».  

 

A su vez, su numeral cuarto indica «concedido el recurso, se remitirá el 

expediente al superior para que lo decida de plano». 

 

2. Caso concreto 

 

En consecuencia, teniendo en cuenta lo expuesto en el marco jurídico, al ser el 

auto atacado susceptible de apelación y haber sido presentado de manera 

oportuna, pasará a resolverse. 
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Este despacho judicial, por auto del 10 de noviembre de 2022, rechazó la 

demanda, decisión que es susceptible de ser cuestionada por medio del recurso 

de apelación. La parte demandante interpuso y sustentó, dentro del término 

legal, dicho recurso. 

 

En consecuencia, se concederá, en el efecto suspensivo, el recurso de apelación 

interpuesto y sustentado, en el término legal, por la parte demandante. 

Ejecutoriado el presente auto, se remitirá el expediente al Tribunal Administrativo 

de Antioquia. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín,  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: CONCEDER, en el efecto suspensivo, el recurso de apelación 

interpuesto y sustentado, dentro del término legal, por la parte demandante 

contra el auto del 10 de noviembre de 2022. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, REMITIR el expediente al Tribunal 

Administrativo de Antioquia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 
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Medellín, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - tributario 

Demandante Alianza Global S.A.S. (antes C.I. Alianza Global LTDA.) 

Demandado Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN)  

Radicado 05001 33 33 026 2022 00507 00  

Instancia Primera 

Asunto Inadmite demanda  

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

1. El día 22 de agosto de 2022, Alianza Global S.A.S., a través de apoderado, en 

ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, presentó 

demanda en contra de la DIAN con el fin de obtener la declaratoria de nulidad de: 

(i) Requerimiento especial 2020011040000-17 del 13 de julio de 2020; (ii) 

liquidación de revisión 2021011050000014 del 08 de abril de 2021 del impuesto 

sobre la renta del periodo 1° de 2016; y (iii) Resolución 622-002580 del 31 de 

marzo de 2022, por medio del cual se resolvió el recurso de reconsideración.  

 

2. Efectuado el reparto, la demanda le correspondió a la Sala Primera de Oralidad 

del Tribunal Administrativo de Antioquia, corporación judicial que, por el factor 

cuantía, declaró su falta de competencia funcional y, en consecuencia, ordenó su 

remisión a los Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín. El 27 de 

septiembre de 2022 se efectuó el reparto, correspondiéndole a este despacho 

judicial su conocimiento. 

 

3. El 27 de octubre, este juzgado avocó el conocimiento e inadmitió la demanda 

para que el apoderado judicial de la parte demandante, corrigiera los defectos 

anotados en la providencia en mención. El 11 de noviembre hogaño, el apoderado 

radicó memorial de subsanación.  

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico  

 

1.1. Competencia  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.4 (cuantía: inferior a 500 

smlmv) y 156.2 (factor territorial: municipio de Medellín) de la Ley 1437 de 2011, 

este despacho judicial es competente para conocer la presente demanda. 
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1.2. Los actos administrativos definitivos y los actos administrativos de 

trámite  

 

Un acto administrativo es una declaración unilateral de voluntad proveniente de 

una autoridad pública en ejercicio de la función administrativa que produce efectos 

jurídicos definitivos, esto es, crea, modifica o extingue una relación jurídica.  

 

Sin embargo, por regla general, solo son demandables los actos administrativos 

definitivos, es decir, los que deciden «directa o indirectamente el fondo del asunto 

o hagan imposible continuar la actuación»2; por lo tanto, por norma general, no 

son demandables los actos de mero trámite o preparatorios, es decir, aquellos que 

se expiden como parte de un procedimiento administrativo y están encaminados a 

adoptar una decisión, o que cumplen un requisito posterior a ella. 

 

1.3. Inadmisión de la demanda 

 

El artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «Se inadmitirá la demanda que carezca de los 

requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que se 

expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez 

(10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda». 

 

2. Caso concreto 

 

Este despacho judicial, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 170 de la Ley 

1437 de 2011, inadmitirá la presente demanda para que la parte demandante, 

dentro del término de los diez (10) días siguientes a la notificación del presente 

auto, so pena de rechazo, corrija los defectos formales que a continuación se 

señalan:  

 

 En virtud de lo preceptuado en el artículo 166.1 y 162.2 de la Ley 1437 de 

2011, deberá precisar los actos administrativos definitivos susceptibles de 

control de legalidad; así como allegar la constancia de publicación, 

comunicación o notificación de los actos administrativos demandados.  

 

 En virtud de lo preceptuado en el artículo 162.2 de la Ley 1437 de 2011, 

deberá formular las pretensiones de la demanda con precisión y claridad, de 

tal manera que se identifique lo que se pretende y que ellas sean consonantes 

con el medio de control escogido. 

 

 En atención a lo dispuesto en el artículo 163 de la Ley 1437 de 2011, deberá 

enunciar con claridad las declaraciones o condenas que se pretenden a título 

                                                           
2 Artículo 43 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
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de restablecimiento del derecho, las que son diferentes a la declaración de 

nulidad de los actos administrativos cuestionados.  

 

 En atención a lo dispuesto en el artículo 166.3 de la Ley 1437 de 2011, deberá 

allegar poder en el que se señale el medio de control a ejercer, las pretensiones 

de la demanda, la solicitud de restablecimiento del derecho, la indicación de la 

demandada y los actos administrativos demandados.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR por segunda vez la demanda que, en ejercicio del medio 

de control de nulidad y restablecimiento del derecho interpone ALIANZA GLOBAL 

S.A.S. (ANTES C.I. ALIANZA GLOBAL LTDA.) en contra de la DIRECCIÓN DE 

IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES (DIAN), por las razones expuestas en 

la parte motiva de esta providencia judicial. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 

para que corrija los defectos formales señalados en precedencia, so pena de 

ordenarse el rechazo de la demanda. 

 

TERCERO: La parte demandante también deberá REMITIR el escrito de 

subsanación de la demanda, vía correo electrónico, a los demandados4. Dicha 

remisión deberá acreditarla ante este despacho judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
4 Artículo 162 de la Ley 147 de 2011, modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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de Antioquia 
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Instancia Primera 

Asunto Inadmite demanda 

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

1. El día 18 de enero de 2019, Germán Alberto Betancur Alzate, a través de 

apoderada, radicó demanda ordinaria laboral en contra de la Institución 

Universitaria Pascual Bravo y el Departamento de Antioquia con la que pretende 

que se declare la existencia de una relación laboral con la primera en solidaridad 

con la segunda, y, en consecuencia, se le reconozca y pague las prestaciones 

sociales (indexadas). 

 

2. La demanda le correspondió, por reparto, al Juzgado Laboral del Circuito de 

Rionegro, despacho judicial que, luego de haber celebrado la audiencia obligatoria 

de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio 

y fijado fecha para audiencia de trámite y juzgamiento, declaró la nulidad de todo 

lo actuado y su falta de jurisdicción y, en consecuencia, ordenó la remisión del 

expediente a los Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín. 

 

3. Efectuado el reparto el día 14 de octubre de 2022, la demanda le correspondió 

a este despacho judicial. El 27 de octubre se avocó el conocimiento e inadmitió la 

demanda para que la apodera judicial de la parte demandante, corrigiera los 

defectos anotados en la providencia en mención. El 15 de noviembre hogaño, la 

apoderada radicó memorial de subsanación.  

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico  

 

1.1. Jurisdicción y competencia  

 

El artículo 104 de la Ley 1437 de 2011 indica que «La Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo está instituida para conocer, además de lo dispuesto en la 
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Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias y litigios originados 

en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al derecho 

administrativo, en los que estén involucradas las entidades públicas, o los 

particulares cuando ejerzan función administrativa». 

 

También conocerá, entre otros asuntos, «Los relativos a la relación legal y 

reglamentaria entre los servidores públicos y el Estado, y la seguridad social de los 

mismos, cuando dicho régimen esté administrado por una persona de derecho 

público» (numeral 4º). 

 

1.2. Inadmisión de la demanda 

 

El artículo 170 de la Ley 1437 de 2011 establece que «Se inadmitirá la demanda 

que carezca de los requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, 

en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo 

de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda». 

 

2. Caso concreto 

 

Este despacho judicial, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 155.2 (sin 

atención a la cuantía) y 156.3 (factor territorial: municipio del Carmen de Viboral 

Medellín y el departamento de Antioquia) de la Ley 1437 de 2011, modificada por 

la Ley 2080 de 2021, este despacho judicial es competente para conocer de la 

presente demanda. 

 

Ahora bien, este juzgado, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 170 de la 

Ley 1437 de 2011, inadmitirá por segunda vez la presente demanda para que la 

parte demandante, dentro del término de los diez (10) días siguientes a la 

notificación por estado del presente auto, so pena de rechazo, corrija los defectos 

formales que a continuación se señalan: 

 

 Conforme con el artículo 160 de la Ley 1437 de 2011 y 74 del Código General 

del Proceso, deberá allegar poder conferido a un abogado, poder en el que 

debe determinarse el medio de control a ejercer, el objetivo de la demanda y 

el acto o los actos administrativos que se demandan. 

 

 Conforme al artículo 166.1 de la Ley 1437 de 2011, deberá allegar copia del 

acto o de los actos acusados y la constancia de su publicación, comunicación, 

notificación o ejecución, según el caso. 

 

 Conforme con el artículo 162.5 de la Ley 1437 de 2011, deberá allegar las 

pruebas documentales señaladas en los numerales 8, 9 y 10 de la demanda.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 
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RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR por segunda vez la presente demanda, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 

para que corrija los defectos formales señalados en precedencia, so pena de 

ordenarse el rechazo de la demanda. 

 

TERCERO: La parte demandante deberá REMITIR el escrito de subsanación de 

la demanda, vía correo electrónico, a las demandadas1. Dicha remisión deberá 

acreditarla ante este despacho judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
1 Artículo 162 (modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021) de la Ley 1437 de 2011. 
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Instancia Primera 

Asunto Admite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 13 de octubre de 2022, la señora Sirley Elena Tamayo Santamaría, en 

ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, radicó 

demanda en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Municipio de Medellín 

―en realidad, Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín1― 

con la que pretende que se declare la nulidad del acto administrativo contenido en 

el Oficio 202230188112 del 5 de mayo de 2022, que negó el reconocimiento y pago 

de la sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías y la indemnización por 

el pago tardío de los intereses a las cesantías.  

  

A título de restablecimiento del derecho, la parte demandante solicita que se 

condene a las entidades demandadas a que realicen el reconocimiento y pago de 

las citadas prestaciones laborales.  

 

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.22 (cuantía) y 156.33 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

                                                           
1 El Acto legislativo 01 del 14 de julio de 2021 le otorgó a la ciudad de Medellín la calidad de Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación, motivo por el cual este despacho judicial, atendiendo al 
principio de interpretación de la demanda, procederá a realizar la adecuación correspondiente. 
2 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
3 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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1.2. De la admisión de la demanda 

 

El artículo 171 de la Ley 1437 de 2011 establece que «El juez admitirá la demanda 

que reúna los requisitos legales y le dará el trámite que le corresponda, aunque el 

demandante haya indicado una vía procesal inadecuada, mediante auto en el que 

dispondrá: 1. Que se notifique personalmente a la parte demandada y por estado 

al actor. 2. Que se notifique personalmente al Ministerio Público. 3. Que se notifique 

personalmente a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, 

tengan interés directo en el resultado del proceso (...)». 

 

2. Caso concreto 

 

Estudiada la demanda, por reunir los requisitos establecidos en los artículos 160 

(derecho de postulación), 1624 y 163 (requisitos formales) y 164.1 literal c) 

(oportunidad) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial ordenará su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda que, en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho, interpuso SIRLEY ELENA TAMAYO SANTAMARÍA 

en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) y el 

DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE 

MEDELLÍN, por las razones expuestas en precedencia. 

 

SEGUNDO: DISPONER que el trámite del presente proceso se adelantará con base 

en los siguientes presupuestos esenciales:  

 

 Las entidades demandadas, el Ministerio Público5 y la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado cuentan con el término de treinta (30) días para 

contestar la demanda, proponer excepciones, aportar pruebas y realizar las 

demás actuaciones que consideren pertinentes6.  

 

 Las demandadas deberán allegar junto con la contestación de la demanda todas 

las pruebas que se encuentren en su poder y el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del presente proceso judicial7. 

                                                           
4 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
5 Procuradora 111 Judicial I Administrativa. 
6 Artículo 172 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
7 Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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 «En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la práctica de 

pruebas: la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su respuesta; 

la demanda de reconvención y su contestación; las excepciones y la oposición a 

las mismas; y los incidentes y su respuesta, en este último evento circunscritas 

a la cuestión planteada»8.  

 

 Con el fin de que la administración de justicia sea pronta, cumplida y eficaz en 

la solución de fondo del presente asunto sometido a su conocimiento9, se les 

recuerda a las partes que, en las oportunidades señaladas en precedencia, 

«podrán aportar dictámenes emitidos por instituciones o profesionales 

especializados e idóneos»10.  

 

 Las partes deben «abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos 

que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir»11. 

 

 Las partes deben indicar de manera concreta el objeto de las solicitudes de 

prueba y los hechos que pretendan probar. 

 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, a las partes 

les corresponde «realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias 

a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la 

autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los 

canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través 

de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 

judicial».  

 

TERCERA: Se reconoce personería para actuar como apoderada de la parte 

demandante a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero, portadora de la tarjeta 

profesional número 165.819 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos del poder que obra en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
8 Artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 
9 Ibíd. 
10 Artículo 218 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 54 de la Ley 2080 de 2021.  
11Artículo 78.10 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 211 de la Ley 1437 de 2011. 
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Demandante Sandra María Mesa Diez 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 

Radicado 05001 33 33 026 2022-00554 00  

Instancia Primera 

Asunto Admite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 13 de octubre de 2022, la señora Sandra María Mesa Diez, en ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, radicó demanda en 

contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Municipio de Medellín ―en 

realidad, Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín1― con la 

que pretende que se declare la nulidad del acto administrativo contenido en el Oficio 

202230188112 del 5 de mayo de 2022, que negó el reconocimiento y pago de la 

sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías y la indemnización por el pago 

tardío de los intereses a las cesantías.  

  

A título de restablecimiento del derecho, la parte demandante solicita que se 

condene a las entidades demandadas a que realicen el reconocimiento y pago de 

las citadas prestaciones laborales.  

 

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.22 (cuantía) y 156.33 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

                                                           
1 El Acto legislativo 01 del 14 de julio de 2021 le otorgó a la ciudad de Medellín la calidad de Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación, motivo por el cual este despacho judicial, atendiendo al 
principio de interpretación de la demanda, procederá a realizar la adecuación correspondiente. 
2 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
3 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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1.2. De la admisión de la demanda 

 

El artículo 171 de la Ley 1437 de 2011 establece que «El juez admitirá la demanda 

que reúna los requisitos legales y le dará el trámite que le corresponda, aunque el 

demandante haya indicado una vía procesal inadecuada, mediante auto en el que 

dispondrá: 1. Que se notifique personalmente a la parte demandada y por estado 

al actor. 2. Que se notifique personalmente al Ministerio Público. 3. Que se notifique 

personalmente a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, 

tengan interés directo en el resultado del proceso (...)». 

 

2. Caso concreto 

 

Estudiada la demanda, por reunir los requisitos establecidos en los artículos 160 

(derecho de postulación), 1624 y 163 (requisitos formales) y 164.1 literal c) 

(oportunidad) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial ordenará su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda que, en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho, interpuso SANDRA MARÍA MESA DIEZ en contra 

de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) y el 

DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE 

MEDELLÍN, por las razones expuestas en precedencia. 

 

SEGUNDO: DISPONER que el trámite del presente proceso se adelantará con base 

en los siguientes presupuestos esenciales:  

 

 Las entidades demandadas, el Ministerio Público5 y la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado cuentan con el término de treinta (30) días para 

contestar la demanda, proponer excepciones, aportar pruebas y realizar las 

demás actuaciones que consideren pertinentes6.  

 

 Las demandadas deberán allegar junto con la contestación de la demanda todas 

las pruebas que se encuentren en su poder y el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del presente proceso judicial7. 

                                                           
4 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
5 Procuradora 111 Judicial I Administrativa. 
6 Artículo 172 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
7 Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

2022-00554 
Página 3 de 3 

 

 «En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la práctica de 

pruebas: la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su respuesta; 

la demanda de reconvención y su contestación; las excepciones y la oposición a 

las mismas; y los incidentes y su respuesta, en este último evento circunscritas 

a la cuestión planteada»8.  

 

 Con el fin de que la administración de justicia sea pronta, cumplida y eficaz en 

la solución de fondo del presente asunto sometido a su conocimiento9, se les 

recuerda a las partes que, en las oportunidades señaladas en precedencia, 

«podrán aportar dictámenes emitidos por instituciones o profesionales 

especializados e idóneos»10.  

 

 Las partes deben «abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos 

que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir»11. 

 

 Las partes deben indicar de manera concreta el objeto de las solicitudes de 

prueba y los hechos que pretendan probar. 

 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, a las partes 

les corresponde «realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias 

a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la 

autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los 

canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través 

de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 

judicial».  

 

TERCERA: Se reconoce personería para actuar como apoderada de la parte 

demandante a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero, portadora de la tarjeta 

profesional número 165.819 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos del poder que obra en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
8 Artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 
9 Ibíd. 
10 Artículo 218 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 54 de la Ley 2080 de 2021.  
11Artículo 78.10 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 211 de la Ley 1437 de 2011. 
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Demandante Seneth Liliana Bayer Cano 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Distrito 
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Radicado 05001 33 33 026 2022-00557 00  

Instancia Primera 

Asunto Admite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 19 de octubre de 2022, la señora Seneth Liliana Bayer Cano, en ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, radicó demanda en 

contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Municipio de Medellín ―en 

realidad, Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín1― con la 

que pretende que se declare la nulidad del acto administrativo contenido en el Oficio 

202230156529 del 19 de abril de 2022, que negó el reconocimiento y pago de la 

sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías y la indemnización por el pago 

tardío de los intereses a las cesantías.  

  

A título de restablecimiento del derecho, la parte demandante solicita que se 

condene a las entidades demandadas a que realicen el reconocimiento y pago de 

las citadas prestaciones laborales.  

 

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.22 (cuantía) y 156.33 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

                                                           
1 El Acto legislativo 01 del 14 de julio de 2021 le otorgó a la ciudad de Medellín la calidad de Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación, motivo por el cual este despacho judicial, atendiendo al 
principio de interpretación de la demanda, procederá a realizar la adecuación correspondiente. 
2 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
3 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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1.2. De la admisión de la demanda 

 

El artículo 171 de la Ley 1437 de 2011 establece que «El juez admitirá la demanda 

que reúna los requisitos legales y le dará el trámite que le corresponda, aunque el 

demandante haya indicado una vía procesal inadecuada, mediante auto en el que 

dispondrá: 1. Que se notifique personalmente a la parte demandada y por estado 

al actor. 2. Que se notifique personalmente al Ministerio Público. 3. Que se notifique 

personalmente a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, 

tengan interés directo en el resultado del proceso (...)». 

 

2. Caso concreto 

 

Estudiada la demanda, por reunir los requisitos establecidos en los artículos 160 

(derecho de postulación), 1624 y 163 (requisitos formales) y 164.1 literal c) 

(oportunidad) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial ordenará su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda que, en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho, interpuso SENETH LILIANA BAYER CANO en 

contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) y el 

DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE 

MEDELLÍN, por las razones expuestas en precedencia. 

 

SEGUNDO: DISPONER que el trámite del presente proceso se adelantará con base 

en los siguientes presupuestos esenciales:  

 

 Las entidades demandadas, el Ministerio Público5 y la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado cuentan con el término de treinta (30) días para 

contestar la demanda, proponer excepciones, aportar pruebas y realizar las 

demás actuaciones que consideren pertinentes6.  

 

 Las demandadas deberán allegar junto con la contestación de la demanda todas 

las pruebas que se encuentren en su poder y el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del presente proceso judicial7. 

                                                           
4 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
5 Procuradora 111 Judicial I Administrativa. 
6 Artículo 172 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
7 Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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 «En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la práctica de 

pruebas: la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su respuesta; 

la demanda de reconvención y su contestación; las excepciones y la oposición a 

las mismas; y los incidentes y su respuesta, en este último evento circunscritas 

a la cuestión planteada»8.  

 

 Con el fin de que la administración de justicia sea pronta, cumplida y eficaz en 

la solución de fondo del presente asunto sometido a su conocimiento9, se les 

recuerda a las partes que, en las oportunidades señaladas en precedencia, 

«podrán aportar dictámenes emitidos por instituciones o profesionales 

especializados e idóneos»10.  

 

 Las partes deben «abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos 

que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir»11. 

 

 Las partes deben indicar de manera concreta el objeto de las solicitudes de 

prueba y los hechos que pretendan probar. 

 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, a las partes 

les corresponde «realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias 

a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la 

autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los 

canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través 

de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 

judicial».  

 

TERCERA: Se reconoce personería para actuar como apoderada de la parte 

demandante a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero, portadora de la tarjeta 

profesional número 165.819 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos del poder que obra en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
8 Artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 
9 Ibíd. 
10 Artículo 218 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 54 de la Ley 2080 de 2021.  
11Artículo 78.10 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 211 de la Ley 1437 de 2011. 
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Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Eugenia del Socorro Patiño Castrillón 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 

Radicado 05001 33 33 026 2022-00558 00  

Instancia Primera 

Asunto Admite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 20 de octubre de 2022, la señora Eugenia del Socorro Patiño Castrillón, en 

ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, radicó 

demanda en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Municipio de Medellín 

―en realidad, Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín1― 

con la que pretende que se declare la nulidad del acto administrativo contenido en 

el Oficio 202230156520 del 19 de abril de 2022, que negó el reconocimiento y pago 

de la sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías y la indemnización por 

el pago tardío de los intereses a las cesantías.  

  

A título de restablecimiento del derecho, la parte demandante solicita que se 

condene a las entidades demandadas a que realicen el reconocimiento y pago de 

las citadas prestaciones laborales.  

 

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.22 (cuantía) y 156.33 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

                                                           
1 El Acto legislativo 01 del 14 de julio de 2021 le otorgó a la ciudad de Medellín la calidad de Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación, motivo por el cual este despacho judicial, atendiendo al 
principio de interpretación de la demanda, procederá a realizar la adecuación correspondiente. 
2 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
3 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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1.2. De la admisión de la demanda 

 

El artículo 171 de la Ley 1437 de 2011 establece que «El juez admitirá la demanda 

que reúna los requisitos legales y le dará el trámite que le corresponda, aunque el 

demandante haya indicado una vía procesal inadecuada, mediante auto en el que 

dispondrá: 1. Que se notifique personalmente a la parte demandada y por estado 

al actor. 2. Que se notifique personalmente al Ministerio Público. 3. Que se notifique 

personalmente a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, 

tengan interés directo en el resultado del proceso (...)». 

 

2. Caso concreto 

 

Estudiada la demanda, por reunir los requisitos establecidos en los artículos 160 

(derecho de postulación), 1624 y 163 (requisitos formales) y 164.1 literal c) 

(oportunidad) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial ordenará su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda que, en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho, interpuso EUGENIA DEL SOCORRO PATIÑO 

CASTRILLÓN en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (FOMAG) y el DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA 

E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN, por las razones expuestas en precedencia. 

 

SEGUNDO: DISPONER que el trámite del presente proceso se adelantará con base 

en los siguientes presupuestos esenciales:  

 

 Las entidades demandadas, el Ministerio Público5 y la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado cuentan con el término de treinta (30) días para 

contestar la demanda, proponer excepciones, aportar pruebas y realizar las 

demás actuaciones que consideren pertinentes6.  

 

 Las demandadas deberán allegar junto con la contestación de la demanda todas 

las pruebas que se encuentren en su poder y el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del presente proceso judicial7. 

                                                           
4 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
5 Procuradora 111 Judicial I Administrativa. 
6 Artículo 172 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
7 Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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 «En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la práctica de 

pruebas: la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su respuesta; 

la demanda de reconvención y su contestación; las excepciones y la oposición a 

las mismas; y los incidentes y su respuesta, en este último evento circunscritas 

a la cuestión planteada»8.  

 

 Con el fin de que la administración de justicia sea pronta, cumplida y eficaz en 

la solución de fondo del presente asunto sometido a su conocimiento9, se les 

recuerda a las partes que, en las oportunidades señaladas en precedencia, 

«podrán aportar dictámenes emitidos por instituciones o profesionales 

especializados e idóneos»10.  

 

 Las partes deben «abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos 

que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir»11. 

 

 Las partes deben indicar de manera concreta el objeto de las solicitudes de 

prueba y los hechos que pretendan probar. 

 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, a las partes 

les corresponde «realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias 

a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la 

autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los 

canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través 

de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 

judicial».  

 

TERCERA: Se reconoce personería para actuar como apoderada de la parte 

demandante a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero, portadora de la tarjeta 

profesional número 165.819 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos del poder que obra en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
8 Artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 
9 Ibíd. 
10 Artículo 218 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 54 de la Ley 2080 de 2021.  
11Artículo 78.10 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 211 de la Ley 1437 de 2011. 
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Medellín, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante María Eunice Zapata Tapias 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 

Radicado 05001 33 33 026 2022-00559 00  

Instancia Primera 

Asunto Admite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 20 de octubre de 2022, la señora María Eunice Zapata Tapias, en ejercicio 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, radicó demanda en 

contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Municipio de Medellín ―en 

realidad, Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín1― con la 

que pretende que se declare la nulidad del acto administrativo contenido en el Oficio 

202230164003 del 22 de abril de 2022, que negó el reconocimiento y pago de la 

sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías y la indemnización por el pago 

tardío de los intereses a las cesantías.  

  

A título de restablecimiento del derecho, la parte demandante solicita que se 

condene a las entidades demandadas a que realicen el reconocimiento y pago de 

las citadas prestaciones laborales.  

 

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.22 (cuantía) y 156.33 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

                                                           
1 El Acto legislativo 01 del 14 de julio de 2021 le otorgó a la ciudad de Medellín la calidad de Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación, motivo por el cual este despacho judicial, atendiendo al 
principio de interpretación de la demanda, procederá a realizar la adecuación correspondiente. 
2 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
3 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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1.2. De la admisión de la demanda 

 

El artículo 171 de la Ley 1437 de 2011 establece que «El juez admitirá la demanda 

que reúna los requisitos legales y le dará el trámite que le corresponda, aunque el 

demandante haya indicado una vía procesal inadecuada, mediante auto en el que 

dispondrá: 1. Que se notifique personalmente a la parte demandada y por estado 

al actor. 2. Que se notifique personalmente al Ministerio Público. 3. Que se notifique 

personalmente a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, 

tengan interés directo en el resultado del proceso (...)». 

 

2. Caso concreto 

 

Estudiada la demanda, por reunir los requisitos establecidos en los artículos 160 

(derecho de postulación), 1624 y 163 (requisitos formales) y 164.1 literal c) 

(oportunidad) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial ordenará su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda que, en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho, interpuso MARÍA EUNICE ZAPATA TAPIAS en 

contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) y el 

DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE 

MEDELLÍN, por las razones expuestas en precedencia. 

 

SEGUNDO: DISPONER que el trámite del presente proceso se adelantará con base 

en los siguientes presupuestos esenciales:  

 

 Las entidades demandadas, el Ministerio Público5 y la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado cuentan con el término de treinta (30) días para 

contestar la demanda, proponer excepciones, aportar pruebas y realizar las 

demás actuaciones que consideren pertinentes6.  

 

 Las demandadas deberán allegar junto con la contestación de la demanda todas 

las pruebas que se encuentren en su poder y el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del presente proceso judicial7. 

                                                           
4 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
5 Procuradora 111 Judicial I Administrativa. 
6 Artículo 172 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
7 Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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 «En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la práctica de 

pruebas: la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su respuesta; 

la demanda de reconvención y su contestación; las excepciones y la oposición a 

las mismas; y los incidentes y su respuesta, en este último evento circunscritas 

a la cuestión planteada»8.  

 

 Con el fin de que la administración de justicia sea pronta, cumplida y eficaz en 

la solución de fondo del presente asunto sometido a su conocimiento9, se les 

recuerda a las partes que, en las oportunidades señaladas en precedencia, 

«podrán aportar dictámenes emitidos por instituciones o profesionales 

especializados e idóneos»10.  

 

 Las partes deben «abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos 

que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir»11. 

 

 Las partes deben indicar de manera concreta el objeto de las solicitudes de 

prueba y los hechos que pretendan probar. 

 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, a las partes 

les corresponde «realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias 

a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la 

autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los 

canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través 

de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 

judicial».  

 

TERCERA: Se reconoce personería para actuar como apoderada de la parte 

demandante a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero, portadora de la tarjeta 

profesional número 165.819 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos del poder que obra en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
8 Artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 
9 Ibíd. 
10 Artículo 218 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 54 de la Ley 2080 de 2021.  
11Artículo 78.10 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 211 de la Ley 1437 de 2011. 
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Medellín, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Emersson Camilo Yepes Ruiz 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 

Radicado 05001 33 33 026 2022-00560 00  

Instancia Primera 

Asunto Admite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 20 de octubre de 2022, el señor Emersson Camilo Yepes Ruiz, en ejercicio 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, radicó demanda en 

contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Municipio de Medellín ―en 

realidad, Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín1― con la 

que pretende que se declare la nulidad del acto administrativo contenido en el Oficio 

202230164003 del 22 de abril de 2022, que negó el reconocimiento y pago de la 

sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías y la indemnización por el pago 

tardío de los intereses a las cesantías.  

  

A título de restablecimiento del derecho, la parte demandante solicita que se 

condene a las entidades demandadas a que realicen el reconocimiento y pago de 

las citadas prestaciones laborales.  

 

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.22 (cuantía) y 156.33 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

                                                           
1 El Acto legislativo 01 del 14 de julio de 2021 le otorgó a la ciudad de Medellín la calidad de Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación, motivo por el cual este despacho judicial, atendiendo al 
principio de interpretación de la demanda, procederá a realizar la adecuación correspondiente. 
2 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
3 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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1.2. De la admisión de la demanda 

 

El artículo 171 de la Ley 1437 de 2011 establece que «El juez admitirá la demanda 

que reúna los requisitos legales y le dará el trámite que le corresponda, aunque el 

demandante haya indicado una vía procesal inadecuada, mediante auto en el que 

dispondrá: 1. Que se notifique personalmente a la parte demandada y por estado 

al actor. 2. Que se notifique personalmente al Ministerio Público. 3. Que se notifique 

personalmente a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, 

tengan interés directo en el resultado del proceso (...)». 

 

2. Caso concreto 

 

Estudiada la demanda, por reunir los requisitos establecidos en los artículos 160 

(derecho de postulación), 1624 y 163 (requisitos formales) y 164.1 literal c) 

(oportunidad) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial ordenará su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda que, en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho, interpuso EMERSSON CAMILO YEPES RUIZ en 

contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) y el 

DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE 

MEDELLÍN, por las razones expuestas en precedencia. 

 

SEGUNDO: DISPONER que el trámite del presente proceso se adelantará con base 

en los siguientes presupuestos esenciales:  

 

 Las entidades demandadas, el Ministerio Público5 y la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado cuentan con el término de treinta (30) días para 

contestar la demanda, proponer excepciones, aportar pruebas y realizar las 

demás actuaciones que consideren pertinentes6.  

 

 Las demandadas deberán allegar junto con la contestación de la demanda todas 

las pruebas que se encuentren en su poder y el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del presente proceso judicial7. 

                                                           
4 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
5 Procuradora 111 Judicial I Administrativa. 
6 Artículo 172 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
7 Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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 «En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la práctica de 

pruebas: la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su respuesta; 

la demanda de reconvención y su contestación; las excepciones y la oposición a 

las mismas; y los incidentes y su respuesta, en este último evento circunscritas 

a la cuestión planteada»8.  

 

 Con el fin de que la administración de justicia sea pronta, cumplida y eficaz en 

la solución de fondo del presente asunto sometido a su conocimiento9, se les 

recuerda a las partes que, en las oportunidades señaladas en precedencia, 

«podrán aportar dictámenes emitidos por instituciones o profesionales 

especializados e idóneos»10.  

 

 Las partes deben «abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos 

que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir»11. 

 

 Las partes deben indicar de manera concreta el objeto de las solicitudes de 

prueba y los hechos que pretendan probar. 

 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, a las partes 

les corresponde «realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias 

a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la 

autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los 

canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través 

de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 

judicial».  

 

TERCERA: Se reconoce personería para actuar como apoderada de la parte 

demandante a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero, portadora de la tarjeta 

profesional número 165.819 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos del poder que obra en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
8 Artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 
9 Ibíd. 
10 Artículo 218 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 54 de la Ley 2080 de 2021.  
11Artículo 78.10 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 211 de la Ley 1437 de 2011. 
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Medellín, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho- tributario 

Demandante Nohemy del Socorro Arcila Torres  

Demandado Municipio de Rionegro 

Radicado 05001 33 33 026 2022 00600 00  

Instancia Primera 

Asunto Avoca conocimiento e inadmite demanda  

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

1. El día 12 de octubre, Nohemy del Socorro Arcila Torres, a través de apoderado, 

en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, 

presentó demanda en contra del Municipio de Rionegro con el fin de obtener la 

declaratoria de nulidad de los siguientes actos administrativos: (i) Resolución 1696 

del 5 de mayo de 2022; y (ii) Resolución 2515 del 2 de junio de 2022 por medio 

del cual se resolvió el recurso de reposición.  

 

A título de restablecimiento del derecho, solicita que el Municipio de Rionegro 

aplique el 100% el beneficio del tratamiento especial sobre la contribución en 

valorización sobre el bien inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria 020-2885, teniendo en cuenta que es protectora del bosque natural 

que se encuentra junto a su bien inmueble.  

 

2. Efectuado el reparto, la demanda le correspondió a la Sala Cuarta de Oralidad 

del Tribunal Administrativo de Antioquia. El 2 de noviembre de 2022, la Sala Cuarta 

de Oralidad del Tribunal Administrativo de Antioquia, por el factor cuantía, declaró 

su falta de competencia funcional y, en consecuencia, ordenó remitirla a los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín. El 10 de noviembre de 2022 se 

efectuó el reparto, correspondiéndole a este despacho judicial su conocimiento. 

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico  

 

1.1. Competencia  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.3 (cuantía: inferior a 500 

smlmv) y 156.2 (factor territorial: municipio de Rionegro) de la Ley 1437 de 2011, 

este despacho judicial es competente para conocer la presente demanda. 
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1.2. Inadmisión de la demanda 

 

El artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «Se inadmitirá la demanda que carezca de los 

requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que se 

expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez 

(10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda». 

 

2. Caso concreto 

 

Este despacho judicial, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 16 de la Ley 

1564 de 2012 y lo dispuesto por la Sala Cuarta de Oralidad del Tribunal 

Administrativo de Antioquia en decisión del 2 de noviembre de 2022, dispondrá 

avocar el conocimiento del presente proceso.  

 

En consecuencia, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 170 de la Ley 1437 

de 2011, inadmitirá la presente demanda para que la parte demandante, dentro 

del término de los diez (10) días siguientes a la notificación del presente auto, so 

pena de rechazo, corrija los defectos formales que a continuación se señalan:  

 

 En virtud de lo preceptuado en el artículo 166.1 y 162.2 de la Ley 1437 de 

2011, deberá allegar la constancia de publicación, comunicación o notificación 

de los actos administrativos demandados.  

 

 Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 157 y 162.6 de la Ley 1437 de 2021, 

la demanda deberá contener la estimación razonada de la cuantía, al igual que 

la discriminación de sus fundamentos. 

 

 Conforme a lo dispuesto en el artículo 162.4 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá indicar los 

fundamentos de derecho de las pretensiones, las normas violadas y explicarse 

el concepto de violación.  

 

 Conforme a lo dispuesto en el artículo 162.8 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá acreditar el envío, 

por medio electrónico, de copia de la demanda y de sus anexos a la entidad 

demandada.  

 

 En atención a lo dispuesto en el artículo 163 de la Ley 1437 de 2011, deberá 

enunciar con claridad las declaraciones o condenas que se pretenden a título 

de restablecimiento del derecho, las que son diferentes a la declaración de 

nulidad de los actos administrativos cuestionados.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 
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RESUELVE 

 

 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento de la presente demanda, por las razones 

consignadas en precedencia. 

 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda que, en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho- tributario interpone NOHEMY DEL 

SOCORRO ARCILA TORRES en contra del MUNICIPIO DE RIONEGRO, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia judicial. 

 

TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 

para que corrija los defectos formales señalados en precedencia, so pena de 

ordenarse el rechazo de la demanda. 

 

CUARTO: La parte demandante también deberá REMITIR el escrito de 

subsanación de la demanda, vía correo electrónico, a la entidad demandada2. 

Dicha remisión deberá acreditarla ante este despacho judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
2 Artículo 162 de la Ley 147 de 2011, modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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Medellín, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante  Diego Andrés Rengifo Gahona 

Demandada Nación – Fiscalía General de la Nación 

Radicado 05001 33 33 026 2022 00619 00 

Instancia Primera 

Asunto Declara impedimento y ordena remitir el expediente 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 22 de noviembre de 2022, el señor Diego Andrés Rengifo Gahona, a través 

de apoderado judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, radicó demanda en contra de la Nación – Fiscalía 

General de la Nación con la que pretende que se inaplique el artículo 1 de los 

decretos 383 de 2013,1269 de 2015,246 de 2016, 1014 de 2017 y 340 de 2018 y, 

en consecuencia, que se declare la nulidad del oficio DS-SRANOC-GSA-28 N° 00 

2496 de 21 de octubre de 2022.  

 

A título de restablecimiento del derecho, pretende que se ordene el pago: (i) de la 

bonificación judicial como factor salarial a partir del 4 de octubre de 2019; (ii) la 

indexación desde la fecha de su causación hasta la fecha en que quede ejecutoriada 

la sentencia, y de los intereses moratorios; (iii) el pago de las costas.  

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

Con el fin de garantizar la imparcialidad que debe presidir el ejercicio de las 

funciones de las autoridades judiciales, la ley ha consagrado una serie de causales 

de impedimento que permiten sustraerse del conocimiento de un determinado 

proceso.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, tan pronto se presente una causal impeditiva, el 

funcionario judicial debe expresar los motivos por los cuales se pretende separar 

del conocimiento de un determinado asunto, apoyándose, claro está, en cualquiera 

de las causales taxativas previstas en los artículos 130 de la Ley 1437 de 2011 y 

141 del Código General del Proceso1.  

                                                           
1 Norma a la que remite el artículo 130 de la Ley 1437 de 2011. 
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2. Caso concreto 

 

En el presente caso, se pretende que se realice el reconocimiento como factor 

salarial de la bonificación judicial creada mediante el Decreto 0383 del 6 de marzo 

de 20132, prestación que también percibo, por lo que por resultar claras las 

similitudes de las condiciones laborales propias con las del demandante, ello es 

motivo suficiente para considerar que el interés en el caso me impide adoptar una 

decisión imparcial.  

 

En consecuencia, me considero incurso en la causal de impedimento señalada en 

el numeral 1° del artículo 141 del Código General del Proceso, esto es, «Tener el 

juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes dentro del 

cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés directo o 

indirecto en el proceso». 

 

Respecto a esta causal, el Consejo de Estado ha reiterado que para su configuración 

«debe existir un interés particular, personal, cierto y actual, que tenga relación, al 

menos mediata, con el caso objeto de juzgamiento de manera que impida una 

decisión imparcial. Se trata de situaciones que afecten el criterio del fallador, que 

comprometan su independencia, serenidad de ánimo o transparencia en el 

proceso»3. 

 

Además, como considero que las pretensiones de la demanda son de interés 

indirecto para todos los jueces administrativos del circuito de Medellín, puesto que 

es lógico que aspiremos a que dicha prestación nos sea reconocida en los mismos 

términos solicitados por los demandantes, es claro que todos nos encontramos en 

la misma situación impeditiva. 

 

Por lo tanto, el expediente será remitido al Tribunal Administrativo de Antioquia4, 

corporación que debe resolver lo que en derecho corresponda. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín,  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: DECLARAR el impedimento para conocer del presente asunto por 

considerar que se configura la causal prevista en el numeral 1° del artículo 141 del 

                                                           
2 «Por el cual se crea una bonificación judicial para los servidores públicos de la Fiscalía General de la 

Nación y se dictan otras disposiciones». 
3 Consejo de Estado, Sección Tercera, providencia proferida el día 11 de mayo de 2012, radicado: 
25000-23-26-000-2011-00058-01. (42629). 
4 Numeral 2º del artículo 131 de la Ley 1437 de 2011. 
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Código General del Proceso, con fundamento en lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente decisión judicial. 

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente al TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

ANTIOQUIA para los efectos previstos en el numeral 2º del artículo 131 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

 


